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RESUMEN 

En Ecuador actualmente los Estados Financieros rigen bajo los Principios 

Generalmente Aceptados (PCGA), Normas Ecuatorianas de Contabil idad 

(NEC), Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI) y su respectivo reglamento . 

La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 8 G.DSC 

emitida el 20 de noviembre de 2008, informa que a partir del 1 de enero del 

2010, las empresas ecuatorianas deberán adoptar las NllFs de acuerdo al 

cronograma estipulado por la Supercia, las NllF comprenden NIC (Normas 

Internacionales de Contabilidad), IFRIC (Interpretación para las Normas 

Internacionales de Información Financiera) y SIC (Interpretación para las 

Normas Internacionales de Contabilidad). 

Mediante este proyecto se determina el impacto de la aplicación de la 

Norma Internacional de Contabilidad (NIC 12) y su efecto sobre la Base 

Imponible del Impuesto a la Renta en el Ecuador debido a que en la 

actualidad la mayoría de compañías ecuatorianas no contabilizan el 

Impuesto Diferido. 
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El Impuesto Diferido surge en el momento que se presentan diferencias 

temporarias entre la base fiscal y la base contable. Estas diferencias se 

producen porque de acuerdo a la NllFs se deben tener ciertas 

consideraciones las cuales difieren con lo establecido por la LRTL 

Estas diferencias temporarias pueden ser imponibles lo cual genera un 

pasivo por impuesto diferido porque actualmente estoy pagando un menor 

impuesto a la renta con respecto a lo calculado contablemente por tal razón 

las compañías deben reflejar en el Balance General el impuesto diferido que 

deberán pagar en periodos futuros el día de hoy_ 

También existen diferencias temporarias deducibles lo cual genera un 

activo por impuesto diferido, esto quiere decir que el día de hoy estoy 

pagando un mayor impuesto a la renta con respecto a lo calculado 

contablemente lo cuales podrán ser compensados con periodos futuros 

siempre y cuando se prevé que voy a obtener ganancias fiscales futuras. 

Las diferencias temporarias o temporales desaparecen en el transcurso 

de los ejercicios económicos mientras que las diferencias permanentes 

siempre subsisten independientemente de la duración del ejercicio que se 

contempla. 
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INTRODUCCIÓN 

Con la creciente internacionalización de mercados y empresas, es 

importante para los países adaptar sus legislaciones y prácticas contables a 

los nuevos tiempos. 

La madurez del mercado de capitales es una pieza fundamental para el 

crecimiento sustentable de una economía. Por este motivo los mercados 

necesitan de un conjunto de principios contables globales que tenga 

aplicación consistente en los diversos países y sean un lenguaje común que 

atraviese fronteras mundiales. 

Las Normas Internacionales de Información Financiera (Nl lF) o 

lnternational Financia! Reporting Standards (IFRS) por sus siglas en inglés, 

son producto de la globalización de los negocios. 

A través de la adopción de las NllF lo que busca es manejar un mismo 

lenguaje contable que conduzca al mundo entero a un sistema consistente y 

comparable de información financiera, el cual permita que un reporte 

financiero elaborado en Ecuador pueda ser entendido en cualquier otro país 

que haya acogido estas normas. 
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La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 8 G.DSC 

emitida el 20 de noviembre de 2008 informa que a partir del 1 de enero del 

2010, las empresas ecuatorianas deberán adoptar las NllF para llevar sus 

Estados Financieros. Estas normas reemplazarán los principios contables 

vigentes en el país. 

Con la aplicación de estas normas se pretende mejorar la transparencia 

y la comparación de la información financiera de una manera relevante, 

comprensible y consistente lo cual beneficiará a las empresas ecuatoriana 

porque podrán tener la posibilidad de acceder a mercados internacionales. _ 
CIB·ESPíll 

Esto implica grandes desafíos para la mayoría de compañías 

ecuatorianas y el Gobierno puesto que necesitan entrenarse 

apropiadamente para afrontar los nuevos retos y ejercer una supervisión 

efectiva del plan de implementación de las NllFs. 
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CAPÍTULO 1 

1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y ESTADO 
ACTUAL DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1 DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 

El propósito de este estudio se centra en analizar los cambios y efectos 

operacionales, estableciendo las diferencias entre la base contable y la base 

fiscal en cuanto a procedimientos de registros y análisis lo cual da lugar a 

diferencias temporarias que surgen con la adopción de la Norma 

Internacional de Contabilidad NIC 12, cuyo objetivo es prescribir el 

tratamiento contable del Impuesto a la Renta. 

Ésta utiliza el término de IMPUESTOS DIFERIDOS cuya importancia se 

debe a que establece la diferencia entre la base contable y fiscal , las cuales 

casi nunca son iguales pero generalmente están sujetos a una misma tasa 

impositiva. 

Norma Internacional de Contabilidad NIC 12. 
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Aquella diferencia presentada es porque de alguna manera se ha pagado 

impuesto en exceso o se ha dejado de pagar impuesto entre un año fiscal y 

los siguientes hasta que con el paso del tiempo, dichas diferencias 

desaparezcan y los resultados acumulados de varios ejercicios tanto 

contables como fiscales sean los mismos. 

De esta forma el valor por impuestos pagados contable y fiscalmente 

será idéntico a pesar de que se liquidaron de forma distinta permitiendo así 

que las empresas lleven un registro claro de todas las transacciones 

realizadas y un detalle confiable del valor a pagar por impuestos. 

De acuerdo a datos proporcionados por la Superintendencia de 

Compañías en el Ecuador existen 37.434 empresas las cuales se verán 

afectadas por la nueva aplicación de las NllF a partir de enero del próximo 

año, cuyo desarrollo se evidencia debido a la necesidad del mundo 

globalizado del cual somos parte. 

Sin embargo en nuestro país no se ha realizado un estudio profundo 

sobre sus consecuencias y causa mucha inquietud su apresurada aplicación 

porque no se han hecho las debidas capacitaciones a las empresas por 

parte del gobierno. 

15 
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Por provincia 
TOTAL POR y Sector Ec 

PROVINCIAS 

Cuadro 1 Número total de Compañías en el Ecuador. 

Número total de Compañías en el Ecuador 
A diciembre del 2006 

SECTORESECONÓlllCOS 

% COMERCIO 
SOBRE ACTIVIDADES 

AL POR TRANSPORTE, 
EL INMOBILIARIAS, INDUSTRIA DE CONS-

AGRICULTURA, 
GANA DE RIA, MAYOR Y ALMACENAJE Y PROVINCIA 

TOTAL EMPRESARIALES 
COM\JNICACION 

MANUFACTURA TRUCCIÓN cmv PESCA OTROS AL POR Y DE ALQUILER 
MENOR SMCULTURA 

GUAYAS 19.677 53% 7.744 5.520 1.127 1.568 1.160 1.150 438 970 
PICHINCHA 12.426 33% 3.775 3.590 1.485 1.374 539 511 13 1.139 
AZUA Y 1.485 4% 304 412 355 186 47 46 2 133 
MANABI 963 3% 264 193 119 117 88 41 76 65 
EL ORO 773 2% 103 208 116 53 47 75 89 82 
TUNGURAHUA 464 1% 52 157 100 84 14 16 o 41 
IMBABURA 261 1% 24 47 133 14 5 22 o 16 

LOJA 248 1% 50 37 49 27 55 5 1 24 
COTOPAXI 202 1% 16 24 101 20 2 33 o 6 
OTROS 935 2% 134 136 386 58 66 80 2 73 
TOTAL 37.434 100% 12.466 10.324 3.971 3.501 2.023 1.979 621 2.549 
% SOBRE EL 
TOTAL 100% 33% 28% 

Fuente: Superintendencia de Compañías 
Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 

1.2 JUSTIFICACIÓN 

11% 9% 5% 

Con la adopción de las NllF surgen muchas dificultades como: 

5% 2% 

• Resistencia al cambio, especialmente por parte de las medianas y 

pequeñas empresas que muchas veces no cuentan con los recursos 

económicos necesarios para afrontar las complicaciones que trae consigo la 

implementación de las NllF sin una debida preparación. 

• Salen a flote problemas pasados mal resueltos·, con la aplicación 

de las NllF se quiere contrarrestar los problemas ocasionados por doble 

contabilidad que provocaron muchas veces fraudes financieros gigantescos, 

que se cometieron precisamente por la falta de normas adecuadas y 

• www.sagitta.com Situación Actual de la Adopción de las NllF - IFRS en el Ecuador 
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proporcionar una información confiable al cual puedan acceder usuarios de 

cualquier parte del mundo pues éstos se encontrarán en un lenguaje 

contable mundial. 

• Necesidad de capacitación inmediata y educación continúa, existe 

en nuestro país una carencia de conocimiento no solamente por parte de los 

contadores y participantes de las empresas sino también de las instituciones 

educativas, las cuales tampoco imparten formación sobre los cambios que 

implica la utilización de estas normativas internacionales. Esto abre un 

desafío en la formación universitaria en las áreas de auditoría, contabilidad, 
CIB·ESPOL 

finanzas y control de gestión 

• Implica grandes cambios en todas las áreas de la empresa, el área 

financiera y contable, en la mayoría de sistemas y procesos e inclusive en 

Recursos Humanos es decir esto involucra a todas las áreas, procesos y la 

toma de decisiones para la aplicación de las mismas. 

• Aspectos técnicos contables más complejos* y entendimiento e 

interpretación de nuevos conceptos: 

- Valor razonable o justo precio 

- Impuestos diferidos 

- Deterioro del valor de los activos 

• www.sagitta.com Situación Actual de la Adopción de las NllF - IFRS en el Ecuador 

17 



------- ----- - ·- - ---- -- --

~ .. ----- -~- ----- -

- Activos improductivos 

- Valoración a mercado, etc. 

Es necesario que las organizaciones comprendan la importancia de 

adoptar las NllF, la cual ofrece varias ventajas como la utilización de un 

mismo lenguaje para comunicarse con los grupos de interesados de todo el 

mundo lo cual aumenta la confianza en la empresa y mejora su capacidad 

para obtener financiación . • 

1.3 OBJETIVO DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

El objetivo de este trabajo es determinar si la disminución de la base 

imponible del Impuesto a la Renta es un resultado de los cambios surgidos 

por la aplicación de la NIC 12. 

Establecer las diferencias surgidas cuando se realiza la determinación de 

la Base Imponible del Impuesto a la Renta en las transacciones contables 

las cuales son realizadas diariamente por las compañías debido a que la 

Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas Internas y otros 

organismos de control no se han pronunciado con respecto a la aplicación 

de las NllF y sus interpretaciones. 

• www.sagitta_com Situación Actual de la Adopción de las NllF - IFRS en el Ecuador 
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CAPÍTULO 11 

2 NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA NllF 

2.1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Las Normas Internacionales de Información Financiera NllF son aquellas 

con las que se preparan y se presentan los Estados Financieros a nivel 

internacional, su desarrollo ha sido producto de la globalización creciente 

que exige información contable uniforme y transparente facilitando así la 

revisión, medición y comparación de los Estados Financieros sin importar en 

que parte del mundo se preparen y emitan. 

La necesidad de un control más exigente y veraz ha hecho urgente la 

creación de estas normas, esperando con su aplicación que todas las 

empresas hablen un lenguaje contable universal y con esta manera se 

reduzca los fraudes contables y la creaciones de burbujas especulativas que 

muchas veces han hecho temblar los mercados financieros provocando 

profundas crisis que no solamente afectan al país en el que ocurren sino 

también a los países con los cuales se mantienen relaciones comerciales. 

---
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A continuación se detallan los fraudes financieros más significativos en la 

historia debido a malas prácticas contables, provocando quiebras de 

empresas y firmas auditoras. 

En ron (2001 ).- Empresa americana enfocada en el segmento de la 

energía, registró pérdidas de 13,000 millones de dólares debido a la 

creación de la "Contabilidad Creativa", al ocultamiento de pasivos, la mala 

calidad de activos que poseía y a negocios con una de sus subsidiarias, 

práctica que le permitía "maquillar" en los balances financieros las 

gigantescas pérdidas que había sufrido, empresa auditora Arthur Andersen. 

WorldCom (2002).- Empresa americana enfocada al segmento de la 

comunicación, registró pérdidas para los accionistas se calculan en torno a 

los 180.000 millones de dólares debido al falseamiento de datos contables 

por valor de unos 3.800 millones de dólares, ocultamiento de malas cuentas 

y subestimaciones de activos, empresa auditora Arthur Andersen . 

Parmalat (2003).- Grupo industrial italiano enfocada en el sector 

alimenticio, registró pérdidas de 24,400 millones de dólares debido a 

falsificación de Estados Financieros, emisión de obligaciones sin base, 

falsificación de certificados financieros, empresa auditora Deloitte. 1 

1 Introducción y Marco Conceptual de NIIF (Normas Internacionales de Información Financiera. 
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2.2 HISTORIA 

Actualmente, una importante tendencia internacional en el ámbito de la 

contabilidad lo constituye el lnternational Accounting Standards Board 

(IASB), esto es, el Comité Internacional de Estándares Contables, el IASB es 

una organización privada, compuesta por 14 miembros provenientes de 

Australia , Nueva Zelanda, Canadá, Francia, Alemania, Japón, el Reino 

Unido y Estados Unidos. 

Su objetivo es desarrollar normas contables globalmente válidas para CIB-ESPOl 

facilitar la disponibilidad, confiabilidad y comparabilidad de dichas normas. El 

supuesto fundamental del comité, es que esta convergencia tenderá a 

reducir los costos financieros de las empresas.2 

2 Implementando las NIIF en el Ecuador - Hansen-Holm 
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Cuadro 2 - Organigrama del IASC 

....... 

; ...... 

tntemational Accounting Standards Committee {IASC} 
19 administradores 

Normar, supervisar, obtener financiación 

! ¡ 
lntemational Accounting Standards Board {IASB) 
Conse10 12 miembros con dedicación exclusiva 

Y... 2 sin dedicación exclusiva. 
Fijar la agenda técnica, aprobar normas borradores, 

interpretaciones 

~ 

Standards AdvisoryCouncil {SAC) 
SO miembros 

lntemational Financia! Reporting 
tnterpretations Committee {IFRIC) 
12miembros Consejo asesor de normas 

--+ Nombra 
- Dependede 
· · · · • Asesora 

Fuente: IASB 

Comité de Interpretaciones de las Normas 
Internacionales de Información Financiera 

Grupos Asesores para los principales 

proyectos de agenda 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 

El IASB establece como principio fundamental que las distintas 

transacciones y sucesos económicos deben reflejarse en los estados 

financieros, esto se debe porque se tratan de normas y regulaciones 

contables universalmente aceptadas. 
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2.2.1 NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD (NIC) 

En el año de 1973 nace el Comité de Normas Internacionales de 

Contabilidad (IASC), encargado de dictar las "Normas Internacionales de 

Contabilidad" (NIC) universalmente conocidas como lnternational Accounting 

Standars (IAS) hasta el año 2001 como resultado de un acuerdo tomado por 

ciertos organismos a nivel mundial logrando emitir 41 NICs hasta esa fecha. 

Las interpretaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad , 

emitidas por el Comité de Interpretaciones de IASC (Standing lnterpretations 

Committee, SIC). 

2.2.2 NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NllF) 

En abril del 2001, se constituye el IASB (lnternational Accounting 

Standards Board), Institución privada con sede en Londres, Reino Unido, 

este organismo es responsable de adoptar las NIC y aprobar las NllFs 

"Normas Internaciones de Información Financiera" NllF, también conocidas 

por sus siglas en inglés como IFRS (lnternational Financia! Reporting 

Standard) y documentos relacionados como la estructura para la preparación 

y presentación de los Estados Financieros, revelación de Borradores y otros 

documentos de discusión. Hasta el momento se han emitido 8 NllFs con sus 

respectivas interpretaciones proporcionadas por el Comité Internacional de 

Interpretación de Información Financiera (IFRIC) 
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2.3 OBJETIVO DE LAS NllF 

Establecer pautas de acción de uso consistente en los registros contables 

y la preparación de los estados financieros, de manera que: 

Los diferentes usuarios de tal información cuenten con un marco de 

referencia para que puedan interpretar la información contenida en éstos. 

Para adoptar decisiones de planificación, control , inversión y 

financiamiento, dependiendo de los objetivos que persigan cada uno de los 

usuarios. 

2.4 NllF VIGENTES 

Las NllF (Normas internacionales de Información Financiera) 

comprenden lo siguiente: 
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2.5 CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

Los Estados Financieros deben prepararse conforme al principio de 

devengo y sobre la base de que la empresa está en funcionamiento y 

continuará sus actividades operativas dentro del futuro previsible (que como 

mínimo, será de 12 meses desde la fecha de los Estados financieros). 

Cuadro 4 - Principios Contables 

PRINCIPIO DE 

DEVENGO 

PRINCIPIO EMPRESA 

EN MARCHA 

MATERIALIDAD 

Los ingresos y los gastos se contabilizan en el 

momento en que tiene lugar la operación 

comercial que los origina, con independencia 

de cuando se produce el ingreso o el cobro. 

Este principio implica la permanencia y 

1 
., proyección de la empresa en el mercado, no 

debiendo interrumpir sus actividades. 

La información es material cuando su omisión 

o presentación errónea puede influir en las 

decisiones económicas de los usuarios 

tomadas a partir de los estados financieros. 

Fuente: lntemational Standard Board. 
Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vi/Jamar 
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Las cuatro características cualitativas principales que hacen que la 

información suministrada en los estados financieros sea útil para los 

usuarios son: 

Cuadro 5 - Características Cualitativas 

CARACTERÍSTICAS CUALITATIVAS 

COMPRENSIBILIDAD 

l 
Una cualidad esencial de la información 

proporcionada en los estados 

financieros es que facilite su 

entendimiento a los usuarios generales. 

CONFIABILIDAD 

l 
Su contenido es congruente con las 

transacciones. transformaciones 

internas y eventos sucedidos y el 

usuario general la utiliza para tomar 

decisiones basándose en ella. 

Fuente: lntemational Standard Board. 
Elaborado por: Mariuxi López y Karfa Vil/amar 
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RELEVANCIA 

l 
información financiera posee 

esta cualidad cuando influye en la 

toma de decisiones económicas de 

quienes la utilizan. 

COMPARABILIOAO 

l 
Debe permitir a los usuarios 

identificar y analizar las diferencias y 

similitudes con la información de la 

misma entidad y con la de otras 

entídades, a lo largo del tiempo. 

- --
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2.6 FASES DE ADOPCIÓN DE LAS NllF 

Cada empresa es distinta a la otra, esto hace que cada cual tenga 

necesidades particulares, es por esta razón que la metodología de transición 

debe adecuarse a las necesidades específicas cada compañía. 

Cualquiera que sea el programa de transición que aplique la empresa 

esta implica el uso de los siguientes pasos: 

2.6.1 CAMBIAR LOS NÚMEROS 

La acción en este frente se refiere a los problemas contables y 

financieros permitiendo a la dirección: 

Identificar los principales problemas y las diferencias con las NEC del 

país. 

Identificar los ajustes que será necesario efectuar y la información 

adicional que será preciso dar a conocer, ofreciendo las explicaciones 

adecuadas. 

Modificar los manuales políticas contables en vigor a adoptar nuevos 

manuales y políticas, y formular los primeros estados financieros con arreglo 

a las NllF.* 

• "El camino hacia loas Normas Internacionales de Infonnación Financiera (NIIF)" PriceWaterhouseCoopers 
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Considerar corno puede verse afectada la viabilidad de ciertos productos 

y servicios, y si varían los resultados comunicados, permitiendo a los 

directivos adoptar las medidas oportunas. 

2.6.2 CAMBIAR LOS PROCESOS Y HACER QUE CAMBIE EL PERSONAL 

La acción de este frente se refiere a los cambios organizativos, de 

comportamiento y de procedimientos, permitiendo a la dirección: 

Considerar lo que implicará la adopción de las NllF para el gobierno de la 

empresa y la estructura de la organización. 

Lograr la transferencia de conocimientos tanto a nivel ejecutivo corno a 

nivel operativo. 

. . . . . CIB·E:5POL 
Modificar los procesos y proced1rn1entos de "reportmg" y del negocio 

según sea preciso para lograr trabajar de la nueva manera que se requiere. 

2.6.3 CAMBIAR LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

La acción en este frente se refiere a la necesidad de modificar o sustitui r 

los sistemas existentes, permitiendo a la dirección: 

Identificar los actuales "gaps" de información y deficiencias de los 

sistemas.· 

• "El camino hacia las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)" PriceWaterhouseCoopers 

29 



- ----- -- ---~ -

I_·~ ~ ---

Desarrollar una estrategia de sistemas detallada en apoyo de los nuevos 

procesos y procedimientos, lo que permitirá tomar decisiones informadas en 

relación con las inversiones de capital. 

Organizar la implantación por etapas de nuevos sistemas destinados a 

asegurar que todo el personal está totalmente preparado para cumplir sus 

nuevas responsabilidades , y que la empresa pueda funcionar sin tropiezos 

en cada etapa. 

Por esta razón es necesario: 

Obtener un diagnóstico contable que le permita conocer los efectos que 

tendrán las NllF sobre las principales cifras y ratios, y alerta sobre los 

principales problemas contables a solucionar así como posibles "sorpresas" 

Conocer el camino que conviene seguir, atendiendo a los problemas 

operativos, gestión y recursos. 

Capacitar a su personal en el entorno NllF. 

De esta manera, la empresa está en condiciones de tomar una decisión 

sobre cómo proceder en la conversión a las N 11 F.• 

• "El camino hacia las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)" PriceWaterhouseCoopers 

30 



----- -- -- -----· --·-
\.,f" ,,,__.. ..... ~- -

2. 7 APLICACIÓN DE LAS NllF EN EL ECUADOR 

El Superintendente de Compañías mediante Resolución No. 06.Q.ICl.004 

de 21 de agosto del 2006, publicada en el Registro Oficial No. 348 de 4 de 

septiembre del mismo año, adoptó las Normas Internacionales de 

Información Financiera "NllF" y determinó que su aplicación sea obligatoria 

por parte de las compañías y entidades sujetas al control y vigilancia de la 

Superintendencia de Compañías, para el registro, preparación y 

presentación de estados financieros a partir del 1 de enero del 2009; 

Sin embargo mediante Resolución No. ADM 08199 de 3 de julio de 2008, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.378 de 1 O de julio del 

2008, el Superintendente de Compañías ratificó el cumplimiento de la 

Resolución No.06.Q.ICl.004 de 21 de agosto de 2006. 

Ante el pedido del gobierno nacional de prorrogar la entrada en vigencia 

de las Normas Internacionales de Información Financiera "NllF", para 

permitir que los empresarios del país puedan enfrentar de mejor manera los 

posibles impactos de la crisis financiera global. 

La Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 08.G.DSC 

publicada el 20 de noviembre de 2008, informa que la aplicación de las NllF 

en el Ecuador será obligatoria a partir del siguiente cronograma:· 

Resolución No. 08.G.DSC Ab. Pedro Salines Chacón Superintendente de Compañías CIB·ESPOl 
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A partir del 1 de enero 2010 

• Las Compañías y los entes 
sujetos y regulados por la Ley 
de Mercado de Valores 

• Las compañías que ejercen 
actividades de auditoría externa. 

A partir del 1 de enero de 2011 

Las compañías que tengan activos 
totales iguales o superiores a US$ 
4'000.000,00 al 31 de diciembre 
del 2007. 

• Las compañías Holding o 
tenedoras de acciones. 

• Las compañías de economía mixta 
y las que bajo la forma jurídica de 
sociedades constituya el Estado y 
Entidades del Sector Público. 

• Las sucursales de compañías 
extranjeras u otras empresas 
extranjeras estatales, 
paraestatales, privadas o mixtas. 

A partir del 1 de enero 2012 

Las demás compañías no consideradas en los dos grupos anteriores 

Fuente: Superintendencia de Compañías Resolución No.08.G.DSC publicada el 2011112008 
Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 
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2.8 MODELO DE TRANSICIÓN A NllF 

Un modelo cronograma apropiado para una transición exitosa sería: 

ENERO - MARZO 2009 

ABRIL - JUNIO 2009 

JULIO - SEPTIEMBRE 2009 

DICIEMBRE - ENERO 201 O 

ENERO 201 O EN ADELANTE 

Análisis y selección de las políticas contables 
significativas 

Identificación de diferencias entre NECs y 
NllFs que afectan a la compañía 

Preparación del balance general de apertura 
al 1 de enero del 2009 (31 de diciembre del 
2008) 

Elaboración de información comparativa bajo 
NllFs a una fecha interina. 

de Estados Financieros bajo NEC con 
información suplementaria selectiva bajo 
NllFs 

Preparación de estados financieros bajo Nl lFs 
con información suplementaria relacionada 
con las reconciliaciones de NEC a NllFs del 
año 2009. 

Fuente: Informativo Gerencia/, Apoyando a la Excelencia - Deloitte, Octubre 2007 
Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 
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2.9 V ENTAJAS DE LAS Nll F 

Estal'lecer un conJun lo de alt3 calidad , comprensible , y aplicable de 

normas mundiales de contabi lidad para uso genera l en los estados 

financieros que requieren información transparente y comparable. 

Manejar un mismo lenguaje contable a nivel internacional , con el cual un 

reporte financiero hecho en Ecuador pueda ser entendido en cualquier lugar 

donde se apliquen las NllF. 

La posibilidad de que cualquier inversionista puede llegar a Ecuador y 

leer los Estados F:nanc:eros de una compañía como si se realizaran en su 

país. 

Esta norrna tiende a valcra r todos los activos y pasivos a valor razonable 

(valor de mercado), ele esta manera se traerá y transparentará todos los 

activos que estaban a valor histórico y traerlos a valor actual , además 

exigen una rnQyor revelación de información , que en muchos casos son 

temas confidenc ia 'es. 

Mejoramiento de la re lac1on entre el área de Finanzas y las otras áreas 

operac10¡ ¡;:i les. 

:q 
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APITU LO 111 

3 MARCO LEGA L TRIBUTARIO Y DIFEREN CIAS 
GENERALES CON LA APLICACIÓN DE LAS 

ll F 

3.1 INGRESOS DE FUENTE ECUATORIANA 

Se cons ic.er«m ingresos de fuente ecuatoriana y fo rman parte de la renta 

Los ingresos que pérciben los ecuatorianos y extranjeros por actividades 

económicas 1e:i~izadas er· et Ecuaaor. 

Los oue nerc1ban los ecuatorianos y extranjeros por actividades 

desarrol lada·; EJ'l el exterior, cuandc han sido pagadas por sociedades 

extranjeras rfomicilladas en el Ecuador, o por entidades u organ ismos 

públicos ectJatorianos . 

Las utilidad e -> pre, ve ··11e n ~es de la enajenación o venta de bienes muebles 

o inmuebles ubicados eP el país. 

-- - -- ---
Ley de Régime n T n~)utario lnte ·po tPrcer suplemento R.O. 242 del 29/12/2007. 
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Los bendic1os o regal ías de cualquier naturaleza , proveniente de los 

derechos de au tor o de la propiedad industrial. 

Las utilidades ~1ue distribuyen, pagan o acreditan las sociedades 

constituid,::is o e-=aablecídas en el país. 

Los ingresos proven ent€s de las exportaciones. 

Los intereses y rend irr ientos fin::rncieros pagados o acreditados por 

personas natumles o <-;oc1ed ades, nacionales o extranjeras, residentes o 

domici li<.KI :lS en 2; Ecuador, :-J por entidades u organismos del sector públ ico 

Los pr'lven·entes de loterías, rifas, ::ipuestas o similares promovidas en el 

Ecuador . 

Los p rovE::n i ente~ de herencias , legados, donaciones y hallazgo de bienes 

situados Pn ;_;! f""<:::1ndrJ'. 

Cualquie r n' .. :O 1ngr.::so que perci!)an las sociedades y las personas 

naturales r.acio1 é1les o extranjeras residentes en el Ecuador.· 

3.2 EXENCIONES 

En EJI es1ud ,J de la determinación y liquidación del impuesto a la renta. 

están exonerad'>~:; e)lc!Ls1 1ainente los siguientes ingresos: 

Los d.v1dendos y utl 1datJs~;, calculados después del pago del impuesto a 

la renta. 

· Ley de Rf: 91111.;n l ri 'lltnnn lílP"10 k• •er suplemer.to R.O. 242 del 29/12/2007 . 
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Los obter¡dos por la·; instituciones del Estado. 

Aquel ~JS exoneraao·:. ""n 1irtud de conven ios internacionales .* 

Los ciE :;:.~. ínstituc1c,ws de carácter privado sin fines de lucro legalmente 

constituidas 

Los 1nler1-~::;cs pe1 cibiclos por personas naturales por sus depósitos de 

ahorro a h vista pagadcs pc-r entidaaes del sistema financiero del país ; 

Los Cllll"' psr'°;iban :m. beneficiarios del Instituto Ecuatoriano de Segundad 

Socia l, poi tode:.1 clase d,:> prE:.·slaciones que otorga esta entidad . 

Los rt:-rr f;1·:ios po los institutos de educación superior estatales. 

amparacns po·· •a 1._ey ds Educación Superior; 

Los oroveni::ntes d(~ pre'Tl ios de loterías o sorteos auspiciados por la 

Junta de Beneficencia de Guayaquil y r:or Fe y Alegría ; 

Los viát1t o.· ].1e Sf co;H.:.eden a los funcionarios y empleados de las 

instituc1c nes cie : f stadc 'J del sector privado. 

Las Décima Tercera y Décima Cuarta Remuneraciones; 

Las a<31qna: iones o esl!pendios que, por concepto de becas para el 

financianm:;!l[O r lf~ t~!S'iud10S 811 el extranjero. 

Ley de Rc:g 11 2 • 1 " 1trn1•) l11lt1ru tercer suplerr.ento R.O. 242 del 29/12/2007 . 
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Conceoto rJe bonit1cacion de desahucio e indemnización por despido 

intempest1vc 

Los ohi.-2r 1dc1:; :ior d1:"capacitados , aeb idamente calificados . 

Los prn·veri1e1··te~.> clr= nwersiones no monetarias efectuadas por 

sociedades uu2 tenga1"1 suscritos con el Estado contratos de prestación de 

servicios pa1 a lr:i expiar<':: ón \: explotación de hidrocarburos. 

Los generaoJs por la enajenac·ón ocasioncil de inmuebles , acciones o 

partic ipaf:1(Y .-=> ~. 

Las g¿:i 1r.h1ci~1s de cap1ta1 utilidades , beneficios o rendimientos . 

Los rF;nd1rn f·ntos por der.·os1 tos a plazo fijo , de un año o más. pagados 

por las in~til' 1c' 1es ·iint=.. lcieras nacionales . 

Las inde,·w11.rncicnes q...1e se 

proven ier·tes dr lucro c?~aílte 

3.3 DI FEl~.f'. NCL~,s ENTRE L/.I, LRTI Y NllF 

Para f11v~s c;e nueftro astudio nos centraremos en las cuentas más 

comunes Jt! Zdrias rier tt'l:.i el.:; una compañía , para determinar las diferencias 

que exi •· c•n <:L"l re-spt-:·t ro .~ l8 LP.TI y 1a NllF y como afecta al cálculo del 

lmpuestJ íl L.1 1-< c;nta 

Ley de RP ·J'•P·> 1 1 il _il'"J(,c. 1· ,ti"r11) 1_1 e er suple1·, 1er-\o 1--! O. 242 del 29/12/2007 . 
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3.3.1 PROVISIÓN PARA CUENTAS INCOBRABLES 

Cuadro 6 - Cuentas Incobrables 

Cuentas 
Incobrables 

Servicio de Rentas Internas 
(SRI) - FISCO 

Normas Internacionales 
de Información 
Financiera NllF 

Las provisiones para créditos 

incobrables originados en 

operaciones del giro ordinario del 

negocio, efectuadas en cada 

ejercicio impositivo a razón del 

1 % anual sobre los créditos 

comerciales concedidos en dicho 

ejercicio y que se encuentren 

pendientes de recaudación. La 

provisión acumulada no puede 

exceder el 10% de la cartera 

total. 

Se debe registrar como gasto el 

valor total que no se podrá 

recuperar por Cuentas por 

Cobrar luego de real izar un 

análisis exhaustivo a los 

deudores, considerando su 

capacidad de pago y las 

garantías que la respalden la 

deuda. 

ClB·ESPff 

Fuente: Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI), Reglamento LRTI, Nic 's 
Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 
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3.3.2 INTANGIBLES 

Cuadro 7 - Intangibles 

Intangibles 

Servicio de Rentas 
Internas (SRI) - FISCO 

l 
En el caso de los intangibles la 

amortización se efectuará dentro de 

los plazos previstos en el respectivo 

contrato o en un plazo de veinte años. 

En casos especiales en los que podrá 

autonzarse la amortización en plazos 

distintos a los señalados. 

Normas Internacionales de 
Información Financiera NllF 

l 
Se debe amortizar de acuerdo a su 

vida útil en base a la me1or 

estimación de duración de dicho 

Activo. 

Esta debe empezar cuando el 

activo esté listo para su uso. 

Fuente: Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI) , Reglamento LRTI, Nic's 
Elaborado por: Mariuxi López y Karla Villamar 

3.3.3 ARRENDAMIENTO MERCANTIL 

Cuadro 8 - Arrendamiento Mercantil 
CIB·ESPOL 

Arrendamiento Mercantil 

~ 
Servicio de Rentas Internas 

(SRI) - FISCO 

l 
Los cánones mensuales 

registrados como gastos. 

¡ 
Normas Internacionales de 
Información Financiera NllF 

l 
Se capitaliza en Activos fijos y luego 

se deprecia. 

La clave esta en la sustancia sobre la 

forma. 

Fuente: Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI) , Reglamento LRTI, Nic 's 
Elaborado por: Mariuxi López y Karla Viffamar 
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3.3.4 CARGOS DIFERIDOS: 

Cuadro 9 - Cargos Diferidos 

Cargos Diferí dos 

+ 
Servicio de Rentas Internas 

(SRI} - FISCO 

l 
La amortización se hará en un 

plazo de cinco años. a razón del 

veinte por ciento (20%) anual. 

+ 
Normas Internacionales de 
Información Financiera NllF 

l 
Se debe amortizar de acuerdo a su 

vida útil basado en el valor justo 

mediante métodos de estimación.,. 

Pueden ser revalorizados de acuerdo 

con estudios efectuados por peritos 

independientes. 

Fuente: Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI) , Reglamento LRTI, Nic 's 
Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 

3.3.5 GASTOS DE INVESTIGACIÓN 

Cuadro 1 O. - Gastos de Investigación 

Gastos de Investigación 

¡ 
Servicio de Rentas Internas 

(SRI) - FISCO 

l 
Son debitados en Cargos 

Diferidos y se amortizan en 5 

años a razón del veinte por 

ciento (20%} anual. 

¡ 
Normas Internacionales de 
lnf ormación Financiera NllF 

l 
Se consideran gastos cuando se 

incurren 

Fuente: Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI), Reglamento LRTI, Nic 's 
Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 
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3.3.6 REAVALUACIÓN DE ACTIVOS 

Cuadro 11 - Reavaluación de Activos 

Reavaluación de Activos 

r 
Servicio de Rentas Internas 

(SRI) - FISCO 

! 
Efecto de depreciaciones de 

reavalúos de Activos Fijos o pérdidas 

en ventas de bienes reavaluados no 

son gastos deducibles 

Otras pérdidas no se consideran 

como gastos deducibles 

¡ 
Normas Internacionales de 
Información Financiera NllF 

! 
En base a tasaciones técnicas se 

determina el monto a reavaluar que 

reflejen los valores razonables. 

Se reconoce una pérdida por 

deterioro en PyG cuando el valor en 

libros excede el valor recuperable del 

activo. 

Fuente: Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI), Reglamento LRTI, Nic 's 
Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 

Cl'S·Y.S-POl. 
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3.3. 7 DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS FIJOS 

Cuadro 12 - Depreciación de Activos Fijos 

Depreciación de Activos 

+ 
Servicio de Rentas 

Internas (SRI) - FISCO 

La depreciación de los activos 

fijos se realizará de acuerdo a la 

naturaleza de los bienes, a la 

duración de su vida útil y la 

Inmuebles (excepto terrenos), 

naves, aeronaves, barcazas y 

Instalaciones, maquinarias, 

equipos y muebles 10% anual. 

Vehículos, equipos de transporte 

y equipo caminero móvil 20% 

Equipos de cómputo y software 

33% anual. 

¡ 
Normas Internacionales 

de Información 

El método de depreciación 

debe reflejar cómo los 

beneficios económicos del 

activo son consumidos por 

la empresa. 

El monto a depreciar debe 

ser distribuido en base a 

su vida útil 

Fuente: Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI), Reglamento LRTI, Nic 's 
Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 
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3.3.8 INVENTARIOS 

Cuadro 13 - Inventarios 

Inventarios 

Principios Contables 
Generalmente Aceptados 

El costo de los inventarios se 

puede determinar a través de los 

siguientes métodos FIFO, UFO o 

promedio. 

Es importante la evaluación 

periódica del valor de mercado 

i 
Normas Internacionales 

de Información Financiera 

El inventario se registra al menor 

valor entre el costo y su valor neto 

de realización. 

El costo se determina mediante el 

método FIFO o el método promedio. 

El uso del método UFO está 

Fuente: Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI) , Reglamento LRTI, Nic's 
Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 
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, CIB·ESPOL 

CAPITULO IV 

4 NIC 12: IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

4.1 INTRODUCCIÓN 

El objetivo de esta norma es prescribir el tratamiento contable del 

impuesto a las ganancias. Para los propósitos de esta Norma, el término 

impuesto a las ganancias incluye todos los impuestos, ya sean nacionales o 

extranjeros, que se relacionan con las ganancias sujetas a imposición . 

Este incluye también otros tributos, tales como las retenciones sobre 

dividendos, que se pagan por parte de una entidad subsidiaria, asociada o 

negocio conjunto, cuando proceden a distribuir ganancias a la entidad que 

presenta los estados financieros. 

El principal problema que se presenta al contabilizar el impuesto a las 

ganancias es cómo tratar las consecuencias actuales y futuras de:* 

• Norma Internacional de Contabilidad NIC 12. 
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La recuperación (liquidación) en el futuro del importe en libros de los 

activos (pasivos) que se han reconocido en el balance de la entidad; y 

Las transacciones y otros sucesos del periodo corriente que han sido 

objeto de reconocimiento en los estados financieros.• 

Esta norma establece la aplicación de: 

Cuadro 14 - Diferencias Temporarias 

DIFERENCIAS 

TEMPORARIAS 

Fuente: www.contabilidad.tk 

~ 

Son las derivadas de la diferente valoración. 

contable y fiscal. atribuida a los activos. pasivos y 

determinados instrumentos de patrimonio de la 

empresa en la medida en que tengan incidencia 

en la carga fiscal futura 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 

La valoración contable a considerar será el valor en libros, mientras que 

la valoración fiscal será la base fiscal , la cual es definida en la norma: 

' Norma Internacional de Contabilidad NIC 12. 
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Cuadro 15 - Base Fiscal 

BASE FISCAL 

l 
Importe atribuido a los activos. pasivos o 

instrumentos de patrimonio de acuerdo 

con la legislación fiscal aplicable 

J 
BASE FI SCAL DE UN 

ACTIVO 

l 
Importe que será deducible de 
los beneficios económicos que. 
para efectos fiscales. obtenga la 
entidad en el futuro, cuando 
recupere el importe en libros de 
dicho activo. 

Fuente: Norma lntemacional de Contabilidad NIC 12 
Elaborado por: Mariuxi López y Kar/a Villamar 

1 
BASE FI SCAL DE UN 

PASIVO 

l 
Importe en libros menos 
cualquier importe que. 
eventualmente, sea deducible 
fiscalmente respecto de tal 
partida en periodos futuros. 

CIB-ESP01 

En definitiva, la base fiscal sería el importe por el que figurarían en un 

balance hipotético fiscal , para cuya determinación se habría utilizado la 

normativa fiscal aplicable, los activos, pasivos y determinados instrumentos 

de patrimonio surgidos de las diferentes operaciones realizadas por la 

empresa. 

En el caso de que la valoración contable de un determinado activo, 

pasivo o instrumento de patrimonio difiera de su valoración fiscal (es decir, 

de su base fiscal), nos encontramos ante una diferencia temporaria: 
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Cuadro 16 - Valoración Contable y Fiscal 

Fuente: www.contabilidad.tk 
Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 

La mencionada norma, a continuación, establece que existen dos tipos 

de diferencias temporarias, deducibles e imponibles, las cuales aparecen 

definidas en el siguiente cuadro: 

Cuadro 17 - Diferencias Temporarias: Deducibles e Imponibles 

DIFERENCIAS 
TEMPORARIAS 

Deducibles 

Imponibles 

DEFINICIÓN 

Son aquellas que darán lugar a menores cantidades a 

pagar o mayores cantidades a devolver por impuestos 

en ejercicios futuros, normalmente a medida que se 

recuperen los activos o se liquiden los pasivos de los 

que se derivan. 

Son aquellas que darán lugar a mayores cantidades a 

pagar o menores cantidades a devolver por impuestos 

en ejercicios futuros, normalmente a medida que se 

recuperen los activos o se liquiden los pasivos de los 

que se derivan. 

Fuente: www.contabilidad.tk 
Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 

Debe reconocerse un activo por impuestos diferidos, siempre que se 

puedan compensar, con ganancias fiscales de periodos posteriores, 

pérdidas o créditos fiscales no utilizados hasta el momento, pero sólo en la 
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medida en que sea probable la disponibilidad de ganancias fiscales futuras, 

contra los cuales cargar esas pérdidas o créditos fiscales no utilizados. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando 

las tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que 

el activo se realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas y leyes 

fiscales que a la fecha del balance hayan sido aprobadas o prácticamente 

terminado el proceso de aprobación. 

En la definición de los dos tipos de diferencias, deducibles e imponibles, 

se ve plasmado uno de los objetivos prioritarios que se pretende conseguir 

con la aplicación de la nueva normativa contable, que el balance presente 

de la forma más fiable y aproximada posible la situación de la empresa para 

que cualquier interesado en ella pueda tener toda la información necesaria 

para la toma de decisiones relacionadas con la misma. 

4.2 IMPUESTO CORRIENTE. ACTIVOS Y PASIVOS POR 
IMPUESTO CORRIENTE 

Cuadro 18 - Impuesto Corriente 

IMPUESTO 
CORRIENTE 

Fuente: www.contabilidad.tk 

Es la cantidad que satisface la empresa 

como consecuencia de las liquidaciones 

fiscales del Impuesto sobre Ja 

relativas a un ejercicio. 

CIB·ESPOL 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 
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Las deducciones y otras ventajas fiscales en la cuota del impuesto, así 

como las pérdidas fiscales compensables de ejercicios anteriores y 

aplicados efectivamente en éste, darán lugar a un menor importe del 

impuesto corriente. 

De lo anterior se deduce que el impuesto corriente coincide con el 

importe a satisfacer aplicando la normativa fiscal ; en definitiva, el impuesto 

corriente coincidirá con la cuota líquida del impuesto, la cual se obtiene de 

minorar la cuota íntegra (tipo de gravamen x base imponible) en el importe 

de las deducciones y cualesquiera otras ventajas fiscales a las que la 

empresa tenga derecho. 

PASIVO POR 
IMPUESTO 

CORRIENTE 

Fuente: www.contabilidad.tk 

Cuadro 19 - Pasivo por impuesto corriente 

Se reconocerá como un pasivo en la 

medida en que el valor del impuesto esté 

pendiente de pago. 

Elaborado por: Mariuxi López y Karfa Vil/amar 

ACTIVO POR 
IMPUESTO 

CORRIENTE 

Fuente: www.contabilidad.tk 

Cuadro 20 - Activo por impuesto corriente 

Se reconocerá si la cantidad ya pagada. 

correspondiente al ejercicio presente, 

excediese del impuesto corriente. 

Elaborado por: Mariuxi López y Karfa Vil/amar 
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4.3 IMPUESTO DIFERIDO. ACTIVOS Y PASIVOS POR 
IMPUESTO DIFERIDO 

Las diferencias temporarias se van a registrar a través del impuesto 

diferido. 

El impuesto diferido surgido por la existencia de diferencias temporarias, 

genera activos y pasivos diferidos. 

Cuadro 21 - Impuesto Diferido 

I 
Activos diferidos 

Fuente: www.contabilidad.tk 

DIFERENCIAS 
TEMPORARIAS 

l 
Impuesto Diferido 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 

l 
Pasivos diferidos 

Así, las diferencias temporarias van a generar pasivos y activos por 

impuesto diferido, según que de las diferencias surgidas entre el resultado 

contable y la base imponible se vaya a producir en el futuro un mayor o 

menor pago del Impuesto sobre la Renta. 
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4.4 ¿CUÁNDO SURGEN DIFERENCIAS TEMPORARIAS? 
Cuadro 22 - Diferencias Temporarias 

o 
i ---. 
f 
e 
r 
e 
n 
e 
i 
a 
s 

se p roducen 

T 
e 
m 
p 
o 
r 
a 
r 
i 
a 
s 

Fuente: www.contabilidad.tk 

~ 

-

;.. 

Existencia de 
diferencias 
temporales 

Los gastos o los ingresos 
ordinarios se registran 
contablemente en un peóodo 
mientras que se computan 
fiscalmente en otro 

Toda di ferencia temporal es 
temporaria 

En los ingresos y gastos registrados directamente en el 

patrimonio neto (revalorización de Activos) que no se 

computan en la base imponible. siempre que dichas 

variaciones difieran de las atribuidas a efectos fiscales 

En una combinación de negocios. cuando los elementos 

patrimoniales se registran por un valor contable que difiere 

del valor atribuido a et ectos fiscales. 

En el reconocimiento inicial de un elemento. que no proceda 

de una combinación de negocios, si su valor difiere del 

atribuido a et ectos fiscales_ 

Elaborado por: Mariuxi López y Karfa Vil/amar 

4.4.1 PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

Para determinar si una diferencia es temporaria-temporal y calcular el 

importe de la misma, así como el importe del impuesto diferido a contabilizar, 

se podría seguir el siguiente procedimiento: 
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1. Determinación del valor contable del activo o pasivo a considerar 

aplicando la normativa contable correspondiente. 

2. Cálculo de la base fiscal del activo o pasivo considerado la cual se 

determinará teniendo en cuenta la normativa fiscal aplicable. 

3. Si las magnitudes obtenidas en los dos pasos anteriores no 

coinciden, nos encontraremos ante una diferencia temporaria. 

4. Determinación de si se trata de una diferencia temporaria 

imponible o deducible, para lo cual se habrá de tener en cuenta si 

la mencionada diferencia la genera un activo o un pasivo. 

Cuadro 23 - Elemento que produce la diferencia temporaria 

SILA 

ELEMENTO QUE PRODUCE LA DIFERENCIA 
TEMPORARIA 

DE ACTIVO DE PASIVO 

Base fiscal es mayor Diferencia Temporaria Diferencia Temporaria 

que el valor en libros deducible - Activo Diferido imponible - Pasivo Diferido 

Base fiscal es menor Diferencia Temporaria Diferencia Temporaria 

que el valor en libros imponible - Pasivo Diferido Deducible - Activo Diferido 

Fuente: www.contabilidad.tk 
Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 

5. Cálculo del importe por el que registrar el activo o pasivo diferido 

surgido 

Para determinar el importe del impuesto diferido surgido, se habrá de 

aplicar el tipo de gravamen que corresponda al importe de la diferencia 

temporaria . 
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4.5 COMPARACIÓN NllF - PCGA 

A continuación se detalla las diferencias existentes entre los Principios 

Contables Generalmente Aceptados y las Normas Internacionales de 

Información Financiera en los casos más significativos en el estudio. 

Cuadro 24 Comparación NllF - PCGA 

Se utiliza el costo histórico, pero los 

activos intangibles, propiedad, 

Costo histórico planta y equipo y las inversiones en 

propiedades pueden ser revaluadas 

y se presentan a su valor razonable. 

Partidas 

extraordinarias 

Activos 

intangibles 

adquiridos 

Se prohíbe su exposición. 

Se activan si se cumplen los 

criterios que se exigen para su 

reconocimiento; los activos 

intangibles deben amortizarse sobre 

su vida útil. Se permiten las 

revaluaciones solo en casos 

excepcionales. 
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Similar a IFRS. Pero no se incluye el 

concepto de valor razonable. 

Los ingresos o gastos que se originan 

por eventos o transacciones que son 

claramente distintas de las actividades 

ordinarias de la empresa y que , por lo 

tanto, no se esperan que ocurran 

frecuentemente o en forma regular son 

tratados como partidas extraordinarias, 

cuya naturaleza y monto debe ser 

revelado por separado en el estado de 

resultados. 

Similar a IFRS. 
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Activos 

intangibles 

Los gastos de investigación se 

cargan a pérdida cuando se 

incurren. Los costos de desarrollo 
Similar a IFRS. 

generados se activan y amortizan solo cuando 

internamente se cumplen ciertos criterios de 

carácter exigente. 

Si hay indicios de deterioro, los 

activos deben reducirse al valor que 

Deterioro de sea mayor entre su valor razonable 
Similar a IFRS. 

activos 

Inversiones en 

propiedades 

Inventarios 

Impuestos 

diferidos 

menos gastos de venta, o el valor 

de utilización económica basado en 

flujos descontados de efectivo. 

La inversión en propiedades es 

contabilizada al costo o al monto 
Se miden al costo depreciado, o al revaluado. Los cambios en el valor en 

valor justo, y los cambios en éste se libros de las inversiones por efecto de 
reconocen en el estado de 

resultados. 

Se registran al menor entre el costo 

y su valor neto de realización. El 

costo se determina mediante el 

una revaluación son acreditados al 

patrimonio como un superávit por 

revaluación. 

método PEPS (primeras entradas, Similar a IFRS, excepto que los 

primeras salidas) o el método principios de contabilidad generalmente 

promedio. El uso del método UEPS aceptados en Ecuador permiten 

está prohibido. Cuando se ha también el uso del método UEPS 

registrado una reducción en el valor (últimas entradas, primeras salidas). 

de los inventarios, ésta debe 

reversarse cuando dichos valores 

se recuperan. 

Se utiliza el método de provisión Los principios de contabilidad 

integral (con algunas excepciones) generalmente aceptados en Ecuador no 
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enfoque 

general 

---- ----

comandado por las diferencias establecen la obligatoriedad de 

temporarias en el balance general. contabilizar el efecto de los impuestos 

Se reconocen los impuestos diferidos ni la revelación de sus 

diferidos activos si la recuperación impactos en notas a los estados 

es probable. financieros. Si bien no se prohíbe la 
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aplicación de las normas contenidas en 

las IFRS, está práctica no es común en 

Ecuador. 
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CAPITULO V 

5 CASOS DE APLICACIÓN DE LA NIC 12 

5.1 INTRODUCCIÓN 

En este capítulo se procede a rea lizar la aplicación de una manera breve 

de los casos antes mencionados en el capítulo 3 para explicar 

detalladamente cómo se debería registrar las diferencias temporarias que 

surgen con la aplicación de la Norma Internacional de Contabilidad NIC 12, 

tratando de abarcar todos los temas principales y frecuentes que suceden en 

el vivir diario de las empresas. 

Es también importante esclarecer que se usa los Estados Financieros 

de la manera más simplificada para demostrar los registros contables 

respectivos. 

En los casos planteados hemos querido enfocar las principales 

situaciones que dan origen a diferencias temporarias o permanentes. 

representado de esta manera: 
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------

,. Revalorización de Activos 

,. Créditos Incobrables 

,. Depreciación Acelerada 

,. Pérdidas Acumuladas 

,. Goodwill 

5.2 CASO: REVALORIZACIÓN DE ACTIVOS FIJOS 

Objetivo: Demostrar el efecto fisca l y contable por la revalorización del 

activo al valor justo de la propiedad. 

Datos: 

La compañía Construcom S.A. adquiere el 31 de diciembre del 2008 un 

edificio , cuyo costo inicial es de USO $ 50 ,000 , esta compañía contrata a 

unos valuadores profesionales calificados para que determinen el valor justo 

del edificio . Durante este proceso se determinó que el ed ificio según el valor 

de mercado ascendía a USO $ 70,000 al 1 de enero del 201 O. La vida útil 

estimada del edificio es de 20 años. 

El 1 de enero del año 2011 se procede con la venta del edificio revaluado 

por el valor de USO $ 80,000. 

Se requjere: 

• Determinar el tipo de diferencias: permanentes o temporales 
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• Calcular el Impuesto a la Renta al 31 de diciembre del 2010 y 2011. 

• Preparar el Estado de Resultados al 31 de diciembre del 201 O y 2011. 

Simbología: 

81 = Base Imponible 
RC = Resultado Contable 
DIF = Diferencia 

Desarrollo: 

Cuadro 25 "Revalorización de Activos Fijos" Depreciación 2010 

2009 1 1 2010 
Costo Inicial Revalorización Valor en Libros 

Edificio 50,000 47,500 22,500 70,000 
Depreciación 5% (2,bOO¡ (2,bOO) (1 184) 3.6ts-. ¡ 
Valor Neto 47,500 45,000 21,316 66,316 

Elaborado por: Mariuxl López y Karla Vil/amar 

Cuadro 26 "Revalorización de Activos"- Conciliación Fiscal 2010 

CONCILIACIÓN FISCAL 2010 
Utilidad antes de impuestos 
Más: 
Dep. Por Revalorización Act. Fijos 
Base imponible fiscal 
Impuesto a la Renta 25% 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 
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80,316 

1,184 
81,500 
20,375 
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Cuadro 27 "Revalorización de Activos" - Estado de Resultados2010 

Ingresos 
Costos de Ventas 
Utilidad Bruta 

Depreciación 
Utilidad antes IR 
Impuesto a la Renta 25% 
Utilidad despues IR 

Construcom S.A. 
Estado de Resultados 

Al 31 de dic iembre 201 O 

FISCAL 
150,000 
(66,000) 

84,000 

(2 500) 
81 ,500 

(20,375) 
$ 

CONTABLE 
150,000 
(66,000) 

84,000 

{3 684) 
80,316 

(20,375) 
59,941 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 

Diferencia: Permanente 

BI= RC + DIF. 
81,500 = 80,316 + 1,184 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 

DIFERENCIA 

CIB·ESPOl 

Cuadro 28 "Revalorización de Activos Fijos" Depreciación 2011 

Venta del Edificio 
Valor en Libros 
Ingreso x Vta. AF 

Contable 
80,000 

(66,316) 
13,684 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 

2011 
Fiscal 

80,000 
(45 000) 
35,000 

Diferencia 

21,316 

Permanente 

Cuadro 29 "Revalorización de Activos"- Conciliación Fiscal 2011 

CONCILIACIÓN FISCAL 2011 
Utilidad antes de impuestos 100, 184 
Más: 
Ingreso x Vta. Act. Revalorizado 
Base imponible fiscal 
Impuesto a la Renta 25% 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 
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21 ,316 
121 ,500 
30,375 
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Cuadro 30 "Revalorización de Activos"- Estado de Resultados 2011 

Ingresos 
Costos de Ventas 
Utilidad Bruta 

lng. Vta Act. Fijos 
Utilidad antes IR 
Impuesto a la Renta 25% 
Utilidad despues IR 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vi/Jamar 

Diferencia: Permanente 

Construcom S.A. 
Estado de Resultados 

Al 31 de diciembre 2011 

FISCAL 
200,000 

(113,500) 
86,500 

35,000 
121 ,500 
(30,375) 

$ 

81= RC + DIF. 
121,500=100,184 + 21,316 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 

Análisis: 

CONTABLE 
200,000 

(113,500) 
86,500 

13.684 
100,184 
(30,375) 
69,809 

DIFERENCIA 

21 ,31 6 

A través de este caso se demuestra cual debe ser el tratamiento contable 

y fiscal respecto a la revalorización de activos fijos. 

La Compañía Construcom S.A. al 31 de diciembre de 2008 adquiere un 

edificio cuyo costo de adquisición es USO $ 50,000, el 1 de enero del año 

201 O procede a revaluar su edificio hasta USO $ 70,000 a valor de mercado 

de acuerdo a lo que establece la N IC 16 y utiliza el método de depreciación 

lineal con los porcentajes establecidos de acuerdo al Reglamento de la Ley 

de Régimen Tributario Interno Art. 25 inciso 6 literal a .. 

Esta revalorización produce un aumento sobre el activo fijo y a la vez se 

incrementa la depreciación, para efectos fiscales las depreciaciones 

originadas por revalúas de activos fijos no se consideran como un gasto 
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dedur:ib C' :-i< ,- -. 1f'r<ln Jt F~·-:J.~famento de la Ley de Régimen Tributario 

ln terr 10 An .. ~".i mc.'!Jc fi /ifei·t-d f; lo et ¡a l ori gina una diferencia permanente 

positi'/3 :1
, , .. ,. u .:1 .. , .. , , . 11 val01 f1sca1, esta diferencia va a permanecer 

alo l ar~_¡,f''•~ 1 1 11~--

En E•' ;.me· ~t ', ·, $8 p·cct.·::·1~ con la venta del ed ificio revaluado lo cual me 

prod uCF1 uri :n .• c..:..:\ s'~ ~~·.:ir. 1 'l norrria tiva fi scal se considera como ingreso 

gravablE la dl1 ; 1·eni: ia Er1t1 é.' CI precio de ver1ta y el valor residual Sin 

considt-rar e·! ft-'Val(tr") üe acL erdo al Reglamento de la Ley de Régimen 

Tribut.J1 w lm'~· ·r10 J.i..1 t. ~! !.' 1'' · · .:>O o Jd9raJ f 

Por t ·,• r ··ti'· , <·;:- r·r~· ;.';' ~ 1 r•é1 d 'f.:···:·'lc:él permanente positiva lo cual me 

genera 1. r <l 11
' , .. n t."'.J''>f. .. ll'. ni ble y ;K.1r erde lltl mayor pago del impuesto a 

la renta 
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5 3 e r ~"f¡ .. , '·R·it:nn'() ··· INCOBRAB! EC 
• 1 ~ \,) ,.,, " •• r.:, l ,J' t ' .:.i • - · - \.) 

Objef.il ·./-':. "t mr \ !¡,;, d1ferenc1a3 que se originan al momento de 

provisi-.) !; :ir !1 .~; ré\!1b:, 1 tr;OL', ::t )!es 

Dato ~ · 

La ClYr'l ::-~ 11 1 1 F ru1t :~ ./'.. d1 · de enero del 201 O determinó que existe un 

deteriore d2 l;::i · .~¡ 1te :::.: · !,= t.! ·-J.·, 3 un ~··rar1 porcc;1taje de cl ientes no podrán 

pagar '.( 1 ~; · 10 ·t.J·: Jd• :udc:J' Y~ de acuerdo a las políticas de créditos 

estable ~-.~(.~-, pr ,¿; ~.J1T ::·n· ·¡ 

Durcwr.:· f.•1 . (, :~~· l( .. -~J • 1 .: iii os crnnerc1aies ascend ían a USO$ 500.000 

de los r u.: ile ', 111 L) (¡, 1'.l ') ]0 ~'·? prov1sionó por deterioro de la cartera en base 

al estud io dE· s, ¡1ortafo11c:. 

Parr::1 ·::: rac.1c. ri~;1~ale •, léJ :t mpañíci se puede deducir el 1 % anual sobre 

los crén ·m~ .01 :~rc1~1·e~ c· o~r: •tl 1dos en dicno eiercicio 

Se rnodl •· 1·,._ 
CIB·ESPOL 

í.J'r:e ·11 u c:i ·· ¡;J1, d::! r:: 'r> renc\as permanentes o temporales 

• C.~1 <u 1• ··: 'f'"lli)t •; ·: ,o 1 , . Rent;:¡ al 31 de diciembre del 201 O 

• P·,'-~PZ" a. ·?I E~tc~. J el · l·U:-su lta~las al 31 de diciembre del 2010 
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Desarrollo: 

Cuadro 31 "Créditos Incobrables" - Provisión 

Provisión 
1 uso Fiscal 1 Contable Diferencia 1 

!Créditos comerciales 1 500,000 5,000 1 10,000 (5,000)1 

Elaborado por: Marluxi López y Karla Vil/amar 

Cuadro 32 "Créditos Incobrables"- Conciliación Fiscal 

CONCILIACIÓN FISCAL 2010 
Utilidad antes de impuestos 
Más: 
Deterioro de la Cartera 
Base imponible fiscal 
Impuesto a la Renta 25% 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 

390,000 

5,000 
395,000 

98,750 

Permanente 

Cuadro 33 "Créditos Incobrables"- Estado de Resultados " 

Ingresos 
Costos de Ventas 
Utilidad Bruta 

Deterioro de la Cartera 
Utilidad antes IR 
Impuesto a la Renta 25% 
Utilidad despues IR 

Fruit S.A. 
Estado de Resultados 

Al 31 de diciembre 2010 

FISCAL 
800,000 

(400,000) 
400,000 

(5 000) 
395,000 
(98,750) 

$ 

CONTABLE 
800,000 

(400,000) 
400,000 

(1 0 000) 
390,000 
(98,750) 

291 ,250 

Elaborado por: Marfuxi López y Karla Vilfamar 

Diferencia: Permanente 
BI= RC + DIF. 

395,000 = 390,000 + 5,000 

Elaborado por: Marfuxf López y Karfa Vfllamar 

Análisis: 

DIFERENCIA 

5,000 

CIB-ESPOt 

La compañía Fruit S.A. durante el año 2010 procedió a provisionar los 

créditos incobrables de USO $ 10,000 basado en un análisis exhaustivo 
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sobre su :::wtc:.-<1 ele ae;ue1on a la NllF la cual menciona que se debe 

prov1s1or fü r)c,• t:d cle 1d110íc, de 1.~1 car~era siempre y cuando existan 

evide'1c1c.is 00¡ 1~· \10:> ia.s L:u :11! ·~ impc:•c~man los flujos futuros de efectivo. 

De ucuerd - ;i la Ley r..1e Régimen Tributario Interno Capitulo IV 

Depura ción dt~ Jos lng1•eso.s .. Sección Primera.- De las Deducciones Art. 

10 Inciso 11 tét 1 solo se pUt'.::)cte deducir el 1 % sobre los créditos comercia les 

lo cual 8'3C1~r'dio a USO $ 5 ,IJllO. 

Se produce por lo tanto w.a ci iferencia permanente positiva por el exceso 

de USD $ 5 OU'..1 que ·1:• pod an ser deducibles fiscalmente con el paso del 

tiempo. 

Meai =mre Ff dt·~>an ~·'!o (L 1:=ste caso podemos observar que mientras 

existan diferen :1as permanf ntes; el impuesto contable va ser igual al 

impuest'J a la rf_;,··ta por page11 fiscal. 

Esta ,lile,e·1 ~a ~=anra:-•rTi.i= subsis te con independencia de la duración 

del ejerc;¡cin 

(¡ _) 
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5.4 C.t.\S 'EPRF.CIACIÓN ACELERADA 

Objeht0: E-.1ablecer ;rn; diferencias temporarias surgidas al registrar la 

dep reCl élCi~)íl el i.HI t1e1T IJ() r \ r•rJOí al indicado fiscalmente. 

Dato~:.· 

La Crnrp<::añí -~ Zeta ~- .A . :icdicada a la elaboración de Textiles compra una 

Maquinaria ¡·iJ1 .JSD$2C',OOC.. 

Por f~I gií() c'el i-:egoGl~I i:-t niaquiraria adqu irida es utilizada las 24 horas 

del día e 1r r: 1Js r~":sre::::fr : ··s manten imientos anuales, por esta razón 

contabk~ . .,E.~r k · e '1 deprt:c1;:i i:?n 5 añ::>s sin valor residual. 

Asunnn1,,s .. 1a utilidad ¿mtes de i1r1puesto a la renta de $30,000 cada 

año y que no .:·: ''..:te'l otrJS Qél':.tos o ingresos ni otra depreciación . La tasa de 

impuesto a 1;:1 renta es del 2UY) 

Se rE·quiori.:: 

Ca le ,1lar 1: 1 1 npuest11 :1 la fú;nta Cc·rri¿mte y Diferido 

CIB·ESPOt 

(¡ ( ' 
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Cuadro 34 Depreciación Acelerada - Cuentas T 

Depreciación Fiscal Depreciación Contable 

Año Depreciación Acumulada de Maquinaria Año Depreciación Acumulada de Maquinaria 

2010 20000 2010 20000 

2011 2000 18000 2011 4000 16000 

2012 2000 16000 
2012 4000 12000 
2013 4000 8000 

2013 2000 14000 2014 4000 4000 
2014 2000 12000 2015 4000 o 
2015 2000 10000 
2016 2000 8000 
2017 2000 6000 
2018 2000 4000 
2019 2000 2000 
2020 2000 o 

Cuadro 35 "Depreciación Acelerada" - Estado de Resultados 

Texec S.A. 
Estado de Resultados 

Al 31 de diciembre 2011 

FISCAL CONTABLE 
Ingresos 30,000 30,000 
Costos de Ventas {5,000} {5,000} 
Utilidad Bruta 25,000 25,000 

Depreciación de Maquinaria (2 000) (4,000) 
Utilidad antes IR 23,000 21,000 
Impuesto a la Renta 25% {5,750} {5,250} 

Utilidad despues IR $ 15,750 

Elaborado por: Mariuxi López y Kar/a Vil/amar 
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DIFERENCIA 

2,000 ·: 
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Diferencia: Temporaria Deducible 
BI= RC + DIF. 

23,000 = 21,000 + 2,000 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vi/Jamar 

Cuadro 36 "Depreciación Acelerada"- Conciliación Fiscal 

CONCILIACIÓN FISCAL 2011 
Utilidad antes de impuestos 
Más: 
Dep. Maq. Acelerada 
Base imponible fiscal 
Impuesto a la Renta 25% 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vi/Jamar 

21 ,000 

2,000 
23,000 

5,750 

Cuadro 37 "Depreciación Acelerada"- Estado de Resultados 

Texec S.A. 
Estado de Resultados 

Al 31 de diciembre 2016 

FISCAL 
30,000 
(5,000) 

CONTABLE 
30,000 
(5,000) 

DIFERENCIA 
Ingresos 
Costos de Ventas 
Utilidad Bruta 25 ,000 

Depreciación de Maquinaria (2 000) 
Utilidad antes IR 23,000 
Impuesto a la Renta 25% (5,750) 

Utilidad despues IR 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 

$ 

Diferencia: Temporaria Imponible 
81= RC- DIF. 

23,000 = 25,000 - 2,000 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 
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25,000 

o 
25,000 
(6,250) 

18,750 

-2,000 

CIB-ESPOL 
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Cuadro 38 "Depreciación Acelerada"- Conciliación Fiscal 

Análisis: 

CONCILIACIÓN FISCAL 2016 
Utilidad antes de impuestos 
Menos: 
Depreciación de Maquinaria 
Base imponible fiscal 
Impuesto a la Renta 25% 

Elaborado por: Mariuxi López y Kar/a Vil/amar 

25,000 

(2,000) 
23,000 

5,750 

Por medio de este análisis específico de la depreciación, se pretende 

mostrar las diferencias temporarias que surgen durante los 1 O años de vida 

útil del activo, las cuales se compensan . 

Se presenta el Caso de una compañía que compra una maquinaria, se 

deprecia aceleradamente en cinco años mientras que en base al 

Reglamento para la Ley de Régimen Tributario Interno vigente Capítulo 

111 Depuración de los Ingresos Art. 25 Inciso 6 su depreciación de 1 O 

años. 

Durante los primeros cinco años (2011-2015) surge una diferencia 

temporaria deducible debido a que el valor de la depreciación contable es 

mayor que la fiscal lo que se traduce en una base fiscal superior a la 

contable por lo tanto un pago por Impuesto corriente mayor. 

Sin embargo en los siguientes cinco años (2016-2020) se registrará un 

pasivo por Impuesto a Renta por lo que las cuentas anteriores se reversan y 

la diferencia temporaria se compensa y al año 2020 desaparece. 
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5.5 CASO: PÉRDIDAS ACUMULADAS 

Objutivo: Oe•3rminar y recorncer el Impuesto Diferido que surge de la 

amortización dr- l.:1s pér<iida~; 

Datos : 

La Compañ 'a "ISA S.A .· cuya actividad es la elaboración de bebidas 

refrescantes pre!;enta el e1er1,1cio económico terminado el 31 de Diciembre 

de 201 0 una pérdida neta de USO $150,500. 

Durante el 2ftrJ 201 ·1 est.'.~ compaííí<'l genera utilidades de USO $ 200,000 

por lo r:1.ial ~.,e p:ocede a co,npensar ::;ontablemente el total de la pérdida 

acumular-Ja de~ ejerc1c10 2corrJrnico anterior. 

De acuerdo a las normas fiscales que rigen en el Ecuador las compañ ías 

se pueden com~·ensar las pérdidas sufridas en el ejercicio impositivo, con las 

utilidades gravables que obtuvieren dentro de los cinco períodos impositivos 

siguientes, r:;in ,¡ue se excec'a en cada período del 25% de las utilidades 

obten idas. 

Se requiere: 

• Deter'11in:::ir el tiro de d fe re1cias: permanentes o temporales 

• Calcui::u lllpuesto a 18 renta a pagar al 31 de Diciembre de 2011 

• Presenté:11 el Estc:ido de F~es1.1ltadcs al 31 de Diciembre de 2011. 
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Desarrollo: 
Cuadro 39 "Pérdidas Acumuladas"- Amortización de Pérdidas 

2011 

Amort. Pérdidas 
Fiscal 
50,000 

Contable 
150,500 

Cuadro 40 "Pérdidas Acumuladas"- Conciliación Fiscal 

CONCILIACIÓN FISCAL 2011 
Utilidad antes de impuestos 
Más: 
Dif. Amort. De Perdidas 
Base imponible fiscal 
Impuesto a la Renta 25% 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 

49,500 

100,500 
150,000 

37,500 

Cuadro 41 "Pérdidas Acumuladas"- Estado de Resultados 

Isa S.A. 
Estado de Resultados 

Al 31 de diciembre 2011 

FISCAL 
800,000 

(600,000) 

CONTABLE 
800,000 

(600,000) 

DIFERENCIA 
Ingresos 
Costos de Ventas 
Utilidad Bruta 

Amortización de Pérdidas 
Utilidad antes IR 
Impuesto a la Renta 25% 
Utilidad despues IR 

Impuesto Corriente 
Act. Impuesto Diferido 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 

Diferencia: Temporal Deducible 

200,000 

(50 000) 
150,000 
(37,500) 

200,000 

(150 500) 
49,500 

(12,375) (1 : 
$ 37,125 

37,500 
-25, 125 

81= RC + DIF. 
150,000 = 49,500 + 100,500 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 
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Análisis· 

Mediante este caso se quiere demostrar que la compañía que incurra en 

pérdidas podrán deducirse su correspondiente amortización . 

De acuerdo a la NIC 12 s1 existe una pérdida acumulada se debe 

reconocer un acti'lo por impuestos diferidos, siempre que se puedan 

compensar coi ganancias fiscales de periodos posteriores, pérdidas o CIB·ESPOL 

créditos fiscales no utilizado~ hasta el momento, pero sólo en la medida en 

que sea probable la disponibilidad de ganancias fiscales futuras , contra los 

cua les cargar esas pérdidas o créditos fisca les no utilizados 

Según la l.ey de Régimen Trtbutario Interno - Capítulo IV Depuración 

de los Ingresos - Arl. 11 y el Reglamento para la Ley de Régimen 

Tributario Interno vigfmte Capítulo 111 Depuración de los Ingresos Art. 

25 Inciso 8 las pérdid1s se pueden compensar hasta 5 años posteriores al 

ejercicio impo~1 ve en que ocurrió y esta amortización de pérdidas no debe 

sobrepasar e 1 2s~~'o sobre la u~1lidad grava ble de cada ejercicio económico 

Por ta l moti.o durante el año 2011 se produce una diferencia temporal 

entre la base fiscal y la base ::ontable. Esta diferencia temporal es deducible 

y me genera un activo por 1n- puesto diferido debido que en el año 201 1 se 

paga en exceso a' fisco por impuesto a la renta lo cual podrá ser 

compensadu pd d pe;ior:Jos futuros 

I I 
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5.6 CASO: GOODWILL 

Objetivo: Establecer cómo se afecta el impuesto a la renta por una 

revalorización de Patente. 

Datos: 

La compañía J&K S.A. se dedica a la elaboración de productos 

farmacéuticos, adquiere una patente valorada en USO $300,000 en el año 

2011. 

Dentro de ese año, se revaloriza en $100,000 debido al desarrollo por 

parte de la compañía de un medicamento en contra del cáncer a la piel con 

una efectividad del 99%. 

Se requiere: 

Establecer si la diferencia surgida es permanente o temporal. 

Desarrollo: 

Cuadro 42 "Goodwill" - Amortización 

Goodwill 
Amortización 20% 
Valor Neto 

Costo Inicial 
300,000 
(60,000) 
240,000 

Elaborado por: Mariuxl López y Karla Vil/amar 
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2011 
Revalorización 

100,000 
{20,000) 

80,000 

CIB·ESPOL 

Valor en Libros 
400,000 
(80,000} 
320,000 
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Cuadro 43 "Pérdidas Acumuladas"- Conciliación Fiscal 

CONCILIACIÓN FISCAL 2011 
Utilidad antes de impuestos 
Más: 
Amort. X Rev. Goodwill 
Base imponible fiscal 
Impuesto a la Renta 25% 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Villamar 

270,000 

20,000 
290,000 

72,500 

Cuadro 44 "Pérdidas Acumuladas"- Estado de Resultados 

Ingresos 
Costos de Ventas 
Utilidad Bruta 

Amort. Goodwill 
Utilidad antes IR 
Impuesto a la Renta 25% 
Utilidad despues IR 

J&K S.A. 
Estado de Resultados 

Al 31 de diciembre 2011 

FISCAL 
500,000 

(150,000) 
350,000 

(60 000) 
290,000 
(72,500) 

$ 

CONTABLE 
500,000 

(150,000) 
350,000 

(80 000) 
270,000 
(72,5002 
197,500 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 

Diferencia: Permanente 
81= RC + DIF. 

290,000 = 270,000 + 20,000 

Elaborado por: Mariuxi López y Karla Vil/amar 

Análisis: 

DIFERENCIA 

20,000 

en 

De acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno - Capítulo IV 

Depuración de los Ingresos - Art. 12 la amortización se efectuará dentro de 

los plazos previstos en el respectivo contrato o en un plazo de veinte años, 

sin embargo según las NllFs se debe valorar el activo en base a la mejor 

estimación de su duración sin especificar un numero de años. 
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Por esa razón en este caso concentra su explicación en la marca de una 

empresa farmacéutica, la cual luego de un descubrimiento en su campo 

revaloriza su Goodwill y procede a su registro el cual difiere contablemente y 

fiscalmente dando lugar a una diferencia permanente. 

ClB·ESPOl 
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CONCLUSIÓN -
CIB· E.'5POI 

Mediante el desarrollo y análisis de cada uno de los casos planteados se 

determinó que se pueden presentar diferencias temporarias o temporales y 

permanentes entre la base fiscal y la base contable. 

Las diferencias permanentes se originan porque existen algunos gastos 

no deducibles e ingresos exentos que son determinados en la LRTI , los 

cuales no forman parte de la Base Imponible fiscal. 

Las diferencias temporarias o temporales dan lugar a pasivos o activos 

por impuestos diferidos esto dependerá si la diferencia que se presenta es 

imponible o deducible. 

Por lo tanto las compañías para determinar el valor a pagar por el 

impuesto a la renta deberán efectuar una conciliación tributaria de acuerdo al 

Art.42 del RLRTI para determinar su verdadera base fiscal. 

Es importante recalcar que de acuerdo a los PCGA en Ecuador no se 

establece la obligatoriedad de contabilizar el efecto de los impuestos 

diferidos ni la revelación de sus impactos en notas a los estados financieros. 

Si bien no se prohíbe la aplicación de las normas contenidas en las IFRS, 

está práctica no es común en Ecuador pero es obligatoriedad adoptarlas a 

partir del 1 de enero del 201 O de acuerdo al cronograma establecido por la 

Superintendencia de Compañías. 
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RECOMENDACIONES 

CIB-ESPOL 

Es importante recalcar que con la adopción de las NllF se generaran 

grandes desafíos en las compañías. 

• El gobierno ecuatoriano junto con los entes de control deben hacer 

un estudio sobre los efectos que tiene la adopción de las NllFs en 

el Ecuador . 

• Los Colegios, universidades, deben empezar a actualizar a sus 

alumnos en los diferentes temas que involucran el uso de todas las 

NllF. 

• El Servicio de Rentas Internas debe capacitar a todos sus 

empleados y contribuyentes profundamente sobre como se debe 

proceder con el registro de Impuesto Diferido y así evitar futuras 

confusiones. 

• Los entes de Control, Servicio de Rentas Interna y Gobierno deben 

analizar detenidamente la actual Ley de Régimen Tributario 

Interno y su respectivo Reglamento pues estos se rigen a las 

actuales Normas Ecuatorianas de Contabilidad y a partir del 201 O 

que entra en vigencia las NllFs, éstas serán reemplazadas. 

• Las empresas deben adaptar sus informes anuales, manuales de 

contabilidad y modificar sus sistemas de información evaluando 



~ 1-•I 

sus limitaciones para de esta manera desarrollar procedimientos 

que comprendan los nuevos tratamientos contables que traen 

consigo las N 11 F s y de esta forma permitan la obtención de 

información oportuna, confiable y veraz . 
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